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ACTUACIONES N°: 192/24

*H105011591103*
H105011591103

JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24.

San Miguel de Tucumán. A la presentación que antecede: encontrándose en trámite
el cuaderno de pruebas de la demandada N° 192/24-D3 (pericial técnica) y
pendiente de pronunciamiento el recurso de revocatoria deducido por la parte actora
en el cuaderno probatorio N° 192/24-A4 (testimonial), no ha lugar a la petición de
autos para alegar. MIP 

Actuación firmada en fecha 09/12/2024

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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